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NOTA POLITIGA I ga, del infame comercio de la com- I res no llamarán politica los polfticos 
i pra de votós, de los hipócritas que de antaño, pero también sabemos 
I rezan en la calle, de los que al robar que su política adulaba a los mif\is-

Digan cuanto quieran decir las llaman trabajo y los que al trabajo y tras ladrones y ésta procesa hasta a 
etimologia~, nosotros entendemos al trabajador desdeñan, España ha los ministros para depurar hechos 
por política "El arte de gobernar" entrado en una nueva fase, abre era que pudieran ser delictiVOS. 
CON HOl\RADEZ, y en este sentido en su historia y todos debemos con- ¿A cual procedimiento debemos 
somos politkf1s hasta la p1r(>(t de trihuir a cnga!~.lI1ar esta fase y a Il-ruar políti~a como arte de gober-
enfrente. consolidar esta era para ser dignos nar a los pueblos? 

Recordamos, «a duras penas/), el de merecer ambas cosas. Piénselo el lector. 
destronamiento de Isabel 11, que se Ya sabemos que a estos procede- Yo. 
realizó al grito de « ¡ VIVa España 
con honra!» Fué asesinado el caudi
llo de aquella revolucilJn. y desde 
entonces, sí ha vivido España, perú 
ha sido rabiando, y la honra de 
muchos gobernantes que nos han 
desgobernado corrió la suerte, del 
meriñaque lIsado en aquellos tiem
pos. Queremos decir que desapare
ció para ser sustituido por el polisón, 
por aquél morralillo que se coloca
ban las mujeres sobre el coxis, ma
marracho o morral que, desde aque
l1a fecha copiamos los hombres para 
depositar en él todos nuestros de
beres, echándonoslo a la espalda, 
como se suele decir al que a sus 
deberes falta. 

Tenia que llegar un día, y ha lle
gado, el que un hombre se hartara 
de tanto polioón poliliquero y lo 
despanzurrara por ver lo que con te
nfa dentro, hallando, en lugar del 
serrln, virutas y salvado con que 
hinchian las damas su polioón, un 
depósito conteniendo todos los pe
cados capitales corregidos y aumen
tados con más astucia que hacerlo 
pudiera el más demonio de todos los 
demonios del infierno. 

Ante este hallazgo, condensación 
de fruto del árbol político que esten
día sobre España la sombra del 
manzanillo, se ha levantado un nuevo 
régimen político ansioso de justicia 
que el pueblo aplaude. 

"'J:I:~I,I,:l:I,'S 

¿Quiere ustd escribir, Hanolo? 
Si me prestan atención 

y me quieren ... escuclldr. 
Yo grc7!i::,' les voy a ddr 
Unl1 e:!lupenda lección.,. 

ts decir. 
Que si a algún quidan le ha entrado 
La manía ele escribir, 
Y se em:onlrase apurado 
Por no lener muy a punlo 

Un asunlo 
Que le parezca adecuado 
Vara el plan que ha de seguir, 
~aldrd de su t1lolladero 
T <ln pronlo como el primero 
~i me e;:¡cucha, y le respondo 
LJesde ahora, de anteml1no, 
Que har<i trabajos de fondo 
,,-"omo lil:ne el Occeano. 

Ahora bien; que no repare en 
Niñerias y prepdr~ 
El periodista novel 
t.n abundancia, sin tasa, 
Mucho, t;i, mucho pupel. 
CJue por eso, D. Monuel, 
No se Va a pique la CdSd. 

Además pluma, tinlero, 
Un secanle, un lapicero ... 
Y, dicho sea de paso, 
Por si ocurre algún rracaso 
Un paragüilas muy fuerle 
Vara hacer cara a la suerte 
Que en el caso de tormenta, 
Como suele suceder 
A los pájaros de cuenta. 
Ademas ... pues por supuesto 

Un cesIo ... 

I Coman~anda General ~t Somatenes 
I , DE LA 1:' REGlÓN 

Nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pit:m (;eneral de la Regiún para or
ganizar en las capitales y pueblos de 
las provincias que comprenden aqué
Ha, el Somatén Armado. 

Me dirijo por la presente a todos 
los ciudad.anos hor:rados de la Re
gión, para 4ue me ayuden y laboren 
conmigo en la trascedentdl empresa, 
por la. que merecerán bien de la Pa-
tria. . 

Seria ofender a vuestra cultura y 
conocimientos de las sólidas institu
ciones que existen en el país, si pre
tendiera haceros historia del brillan· 
te y patriótico Cuerpo de Somatenes 
(le Cataluña: en la memoria de todos 
está su g-ran ejecutoria de ciudada
nía y clvismo, el arraig-o que tiene 
en la hermosa regi:':n catalana, su 
pujanza y la aureola de prestigio que 
le rodea. 

Pues eso es lo que queremos im
plantar a4u1, entre los hijos de Cas
ulla, Fxtr<!madura y ,\mlalucia, per
tenecientes a esta I~eg-iún. para 4ue 
en breve podamos enorgullecernos 
de haber contribuido cada cual en la 
medipa dc sus fuerzas-pero todas 
igualmente meritorias paralal~atria
en crea.r un Cuerpo de Somatenes, 
semejance al de Cataluña, en armo· 
nía con lo dispuesto en la Real orden 
circular dell7 de Scptiembre ae l()~:: 
(l). (J. núm. 2m). 

Su lema: es la paz pública, el res 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
fUERA DE LA CA.PITA.L: 

Un ano. . . . . . 7'00 pesetas. 
EN LA CAPITAL: 

Un semestre.. . . . 4'00 lt 

Un mes. . . . • • 0'70 » 

Anuncios, precio. convencionales. 
Comunicados, 2óí céntimos letra. 

- Pago adelantado -

'Colla la COI Nlpondnc\a al D\ncto,. 
OF1lJI.\'AS: Can, <k Pilare., "Úllll •• ~9. 

Ha se lemluR los orlalRales, aODQR8 RO lB ¡UllqlBl, 

Núm. 11 

peto a las personas y bienes, al ex
terminio de malhechores. 

No tiene carácter político, porque 
es institución de tan elevado espíritu 
ciudadano, que está por encima de 
esas luchas, y recibe en su seno, go
zosa y satisfecha, a todos lo,> honra
dos, sea cual fuere su criterio poJ[
tico, porque en ella no habrá ocasión, 
ni por qué ostentarle. 

Si lo dicho lleva la convinción a 
vuestras conciencias, sed deligentes, 
e inscribiros al Somatén, con elJo la
boráis por el bien vuestro y el de 
vuestros hijos. 

Madrid 30 de Septiembre de 19'23. 
El Comandante General, Antonio 
Dabán Vallejo. 

INS fR UCCIONES 
La Puede ingresar como indivi

duo del Somatén todo individuo hon
rado, de veintitrés a sesenta años. 

2." Debe tener una arma larga de 
su propiedad, y cuyo entretenimien
to ha de costearse. 

3." Después de difundir todo 10 
posible la prebente Circular entre los 
habitantes de esa localidad, de las 
conversaciones que susciten sobre 
ella debe surgir el que haciendo las 
veces deJefe, la iniciativa de encau
zar la realización de la idea y recoja 
las instancias que le presenten los 
que deseen ingresar en el Somatén. 
(Instancia que se extendenl como el 
modelo que se copia a continuación). 

.+." Reunidas las instancias. y con 
una relación de ellas, firmada .. por 
el iniciador, deb~ entregarlas al Jefe 
de la Guardia Civil o Comandante 
militar para su curso a los Goberna
dores militares de las provincias res
pectivas. 

;-~.a El Reg1.1mento se remitirá tan 
pronto se imprima. 

()." Es necesario enviar con la ins
tancia dos fotografías del interesado. 
una para la cartera y otra que que
dará en la of1cina. Tendnín que abo
nar el impone de la cartera de identi· 
dad y licencia de armas, y que todos 
tengan en cuenta que para su admi· 
sión se requerirá que tengan buenos 
informes acerca de su honradez y 
conducta, emitidos por las Autorida
des de la localidad respectiva. 

Bueno es que el pueblo aplauda; 
pero ¿son suficientes los aplausos? 

-No. 

y como punto final 
P~ro que es lo principal 
y no lo lome a chacota 
Hace falta una gran bola 

formulario para solicitar el ingr~ (F.n papd romún en fol\o) 

Partido iudicial de .. 
Bien, a tiempo y en su lugar estu

vieron los aplausos al ser implanta
do el nuevo régimen político; pero 
tenemos que hacer más; el pueblo 
debe coadyuvar para descubrir deli· 
cuentes' cada ciudadano estamos en 
el debe~ de aaxiliar la acción de la 
justicia, manifestando a las autori· 
dades constituidas los hechos delic
tivos que conozca, porque las auto
ridades, particularmente las de ge
rarquia superior, no pueden estar 
en todas partes, y en algunas de las 
inferiores pudieran quedar reminis
cencias caciquiles que impidiera1\' lle
gar la verd~d a las alturas, y por 
ésto y para evitarlo, se impone, es 
un deber de todo buen ciudadano, 
manifestar las noticias que tenga de 
injusticias cometidas por los politi
cos, las autoridades y todos los fun
cionarios del Estado, asf como del 
comercio y de las empresas particu
lares y asociaciones que nayan ex
plotado en su espera de acción al 
pueblo. 

Esto será política y en ella, nos
otros, comulgamos con tanta fe co
mo asco nos daba la política an
terior. 

Digan 10 que quieran los que vi
vieron bien a la sombra de la bullan-

De blanco ... tinfo.,. es igual. 
De Champagn, de cuar/ó 

¿CJué se yo? 
Aunque sed ma/arralas. 
LJ~ cuñac o también ron, 
El caso ~s armar fogata, 
LJespertar la inspiración. 

y después.,. tirarle al vino. 
Mucho. Cuanlo más mejor, 
A lufiplén, sí, sin lino, 
y a medida que el licor 
Va subiendo a la cabu:a, 
(Y dirás tú: ¡Qué rareza! 
Vero vaya, qué leCCión) 
Mueve la imaginación 
Como efecto de la chispa; 
El cabello se te crispa; 
La sangre hierve ea las venas. 
Aprovecha ese momento 
En que para ti no hay penas .. , 
Coge al punto el instrumento 
Que a escribir tocan, Manolo 
en unos minutos sólo 
Escribes un testamento. 

y dirás que por qué he puesto 
Que le hacia falta UD cesIo? 
-Por si con tanto pimplar 
T~ llegas a emborrachar 
(¿No habias caído ... en ésto?) 
Que ese cesto y tú ... hagáis plfr. 

MlCD'VZ 

Por averlas sufridas en la máquina de 
el taller donde se edita este peri6dico, nos 
hemos vis/o precisados a retrasarlo unos 
dfas. 

lJ. 

D. 

D. 

D. 

Distrito ml/llicipaL di' 

PROPIETAltIOS 

I.~/~'lll~~~~ j~::~~.1 
11\"11 I 

El Cabo <lel Distrito dice que las 
personas que solicitan son dignas de 
pertenecer a este Somatén, por su 
acendrado amor a España, a nuestro 
amado Rey Don Altonso Xli[ yal 
Ejército. y por ser, las cifras estam' 
padas la verdad. 

EL CABO. 

(fo'irma. !l8cllo riel 8omatC1l) 

El lirmante (O firmantes), vecinos 
ue "sta localidad, enterados de las 
oblig-aciones que contrae~ y dere
chos que adquieren por el Reglamen
to las personas afiliadas al C~erpo 
de Somatenes armados de la 1. Re
g-ión, y amantes, como el que más, 
del Rey, de la Patria espaí"lol:;t y del 
Ejército, solicitan de la ComiSIón or
ganizadora les .:onceda ingresar en 
el de este Distrito. 

(Pecllil JI Imita.) 

COmlSr{Ín ol'gwli.-;adma de Somatenes armados de la 1. ti. Relfi¡;n 

Obras del Salto de Villalha Constructores: 

AtBa Hermanos y C.a 
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EL CRITERIO 

MOSAIGO I much,,~ dc dIo." en la augu"-ta mi-:i .. n 
uc 1.1 l'II~l'i):l1l1a, ¡()~ h,iCIHI'; re"ult:,t, 

) 
JII~ ohtl'niJ'h ~n la mi ... ma. ni 1·1 mar
til io ~1¡friJ() en ell'ull1rllmi~l1t,) de 'u 

Nuevos ¡¡)'untamienlos I L\che .. d:lIldo da~e,: L';l :"(<I,le: inf!1ull
dlb \' con un:1 letrlhu'l"n lrr!""rta, a 

Como anllnriamo~ ~'n nUl'stn. nú' lod,is It;,es in-uli,'illtl' para ;Hender 
mero anterior, toJo!-.lo!'> ,\~ Ulltamicll " 

d d
' I a la m;h L~(a'~t all;¡",<lll;)c"¡' .¡, 

tos de Espalia han si o ¡sU'.' tu", Cintamclltl' lt'ilJ! a Idea J,' ta'TIa-
:\0 m'_,rrarcmo~ ['ut.! entre 1l1;'I~ de 'd 

,,'t i'la Injusticia la nUL'\a entl aJ gulll'r' 
nueve mil corporaciones pudilra ha, nalllel1tai; mas. qui/.l dC';lo:~oz~'a el 
berse enco:ltrado alguna 4t:/.· por su prqhlema con toJCb los dai os pn'ci, 
honrada gesti(m 11'I\:I'h'iera ((111(1' so" p:lr,t su I e:-olu,il,n. y e" 1:l'l.!;.lda 
nuar; pero el Directorio \Illitar ere' la hora de e:,,:pClner ante lo~ nUC\'O" 
y(í del caso destituirla, toda" para pOl.krl.::>, la an/{ustiusa situJcir"1l dt:l 
que nadie pudiera alegar parciali, maestro rural, con~iJerad" Je ¡,cor 
dad, y sin duda tl'rú:ndll ta:nbit:n en condición que la (;uardia ci\'il, orden 
cuenta que las corporaciones h<lnra· púhliro, carahiner(,s y suhalt':rn,)s 
das sel á.n las primeras interesadas del Estado, touos mil \' n'spd:lhk~ \' 
en que sea fiscalizada su obrd por la 'di~n()s. pero con mi ... i,~,n menos ;truua 
satisfacción que ha de c.ausarles el y con menos exigencia~ par.! akiln-
verla aplaudida, zar sus destinos. 

Con muy buen acuerdo y !'Oin La justicia y la eljJiJad son el cm-
haber dado tiempo a los disueltos blema Jt: la nnc\'a ~Itllaci"n; pidamos 
Ayuntamientos para que ilpan'ciera ' 1 d . '" d \1 
su obra con visos de (lrtilici(\,,;¡~ le, 1 equl~ a y ¡L1stll'la ,(\.; que t: e as 

tt.:llg:\Inos s,~d, l'IlOll.tdos Lll qll·. se 
galidades, la destitul'Íc',n rué rapiJa y no" har,Í, !>i la re:.! t.:IlL'ld.ci(;n ha Je "t'r 
la sustitución en el a(!o ron inler- un hecho, 
vención, para mayor garantía. de la ;,:\0 les parece hicn :t la" \socia' 
autoridad militar. ciones de ~I.I(!str()s \' Inll\' c:-'i1t'l'I;t!, 

Quedó desvaratado, en la mayor mente a la :\acional del~, '1':~(aliih'ln 
parte de los casos, el tinglado cilci, interinos y sin scrvido~: 
quil y algunas patrai'las de los .~(I/¡') ¡Los momentos son l-ríticos! 
lislos encumbrados para Iigurar y 
tal vez medrar a costa úe la ignoran- 1, \ \1' ,\ 1), ,< ,\ R \/, 

cia de los infelices obreros \' de los 
Tumbones del Orden que ló venían 
consintiendo. 

>1> * >1> 

Así las cosas han entrado en fun
ciones de Ayuntamiento las Juntas 
municipales de Asociados. 

Muchas de estas juntas, acaso son 
tambh:n de factura caciquil, porqll.e 
eso del sorteo era pura farsa; pero 
asf y todo, irá ganando la admlnis, 
tración en la mayoría de los nue\'os 
Ayuntamientos, porque .d miedo 
guarda la vif'ta·. 

Si quieren los nuevos Ayuntamien
tos está salvada la administración 
municipal y pueden ser recuperados 
para la!'> arcas de los municipios los 
fondos que hayan sido distrafdos. 
como dicen los que les parece /~'o el 
decir que fueron robados, 

No se necesita un talento extraor
dinario para administrar y hacer 
efectivas responsabilidades contraí
das, porque ambas cosas se consi
~uen con solo querer, queriendo con 
sana intención, 

En todo municipio hay cuentas 
BI.A:';C,\S y cuentas 1\ E' ;I~ .b, 

Las Blancas son las que se pre, 
paran con todas las apariencias de 
licitud y se presentan en el Gobierno 
civil, después de haber sido anuncia, 
da su exposisión al público en el 
BoleU", que casi nadie lee ni casi ve 
en los pueblos ni tampoco en las ca
pitales. 

Sobre estas cuentas es tiempo per
dido el que se gaste, 

Lo interesante es ajustar las cuen
tas Negras, en ellas está la ~tadre 
del Cordero; pero como el detallar 
éstas y sus muchos escolldrijos nece
sita más tiempo y espacio de los que 
hoy disponemos para tratarlas con la 
extensión que merecen, dedicaremos 
un artículo especial para las c uC'ntas 
:\egras, que publicaremos en el nú' 
mero siguiente. _.-
¡Los momentos son críticos! 

La transformación radical que han 
sufrido los organismos directnres de 
nuestra querida Patria: el ideal de 
Y('.~t'llt·raci(¡1I y s allt'tllJ/it' 11 lo a que se 
debe el Directorio ~1ilitar que nos 
rige y su propósito de someter sus 
resoluciones a los dictados de la lus
ticia y la equidad. brindan al ~[a/{is
tedo primario en general y muves
pecialmente a los ~Iaestros del 2:° es
calafón, la ocasión propicia para al
canzar su complt:ta dignificación. 

Colocado está el ~lagisterio todo 
en un niveUnfcrior a los demás fun
cionarios del Estado; mas, el sector 
constituído por los del 2_° Escalafón, 
se encuentra por completo abando
nado, vilipendiado y escarnecido, A 
tal extremo le llevaron los polfticos 
turnantes que, les separan, en mal 
hora, de sus hermanos de profesión, 
reduciéndoles a una clase inferior a 
todas las que constituyen los servi
cios públicos, sin que bastara a evi
tarlo las cabelleras encanecidas de 

lIoutalla~'1I ~' ~eptiemlm' ~':!2, _.-
La edificación en España 

Al\I'ErWl\ /lE I ~ 1'1;111 En,) 

Como la crisis de la edilicación la 
padeccmo:. en Espal1a, y sufrimos, 
por consecuencia. sus gra\'cs efec
tos, interesa a la opinión pública, se
guramente, el fijar su atención en el 
proyecto con el cual se inicia en 
nuestro pafs la actuación sohre tan 
transcendental problema. 

El proyecto para el fomento ..le la 
edificación, que tiene Sll origen en la 
Conferencia celebrada en los comien
zos Je lunio último, aborda dos as, 
pectos -de los varios 4ue ofrece el 
magno problema: ti de la crisis de 
trabajo y el de la escasez de YÍvien
das para las clases media y obrera. 

En el primer aspccto se propone 
intcllsilicar la ronstru'dón con la 
tendencia a proporcionar abundante 
trabajo a numerosos obreros, no sólo 
de los ramos de la edilicad(m, sino 
de todas las indusLrias .productoras 
de los elementos I.j ue en ella intervie
nen, \' si 6to se Jograse, se produ
ciría un aumento de riqueza para 
Espafta, pues las construcciones que 
se hagan \'cndróÍl1 a acrecer al pro
pio el haber nacional, 

Fué punto de coincidencia de opi
niones en la Conferencia el que pro
porcionar viviendas económicas a las 
clases media y trabajadora equÍ\'ale 
a desarrollar una acción social de 
transcendencia indudable: un hogar 
cómodcl, higi~nico y, a ser poc;ible, 
propio intensifica la vida de la fami
lia. r Comentar la familia es morali
zar la sodt.:uad. 

El pn:yeclo recoge aquellas orien
taciones. 

Para abordar los dos aspectos ano
tados, el proyecto ofrcce la siguiente 
obra de conj LI nto: 

~[oditicacl(¡n de la actual ley de 
casas baratas, fomento de la cons
trucción de casas económicas para 
las clases media y modesta, y la de 
casas populares para las clases tra
bajadoras; aborda el problema de los 

. solares. con el Jin de poner éstos en 
circulaci(~n y evitar que sean objeto 
de agio; favorece la construcción 
mediante exenciones tributarias; dic
ta medidas para el abaratamiento de 
los transportes; impone la obligación 
de fomentar, con \'entaja para el Es
tado y para las corporaciones, que 
se \Terán dispensadas de pagar cre
cidos alquileres, la construcción de 
edificios públicos: da reglas sencillas 
para evitar el abuso de las expropia
ciones; determina sobre ]a extensión 
de las grandes poblaciones; facilita 
las operaciones de crédito sobre fin
cas mediante la creación de la cédula 
urbana. y favorece, en fin, la consti
tución de sociedades dedicadas a la 
construcción. 

Divulgar el proyecto es de sumo 
interés para que la opiniótl pública 
vigile sus propios intereses. 

EL NUEVD ALCALDE DE CUENCA 
No con:-lcemos personalment~ a dicho 

sCiJOr, )' est~ dalo e3 la mayor garantía 
Pi:Jr,l qUi! mejor pueda ser apreciada 
nll.!slr<l im parcialidad, Pero como per
sonLl~ que nos m¿rec.?n entero crédito 
1I0S comllnican los m.:jon:::-. dntecedentes 
dc D José Echenmid, es nuestro deber 
infonniHi\.o I'uhlic.ulo dSi. 

Descamos tener OCasión de dplaudir 
su obr<1 como dll'dldc, clsi como lambién 
la de lodos los s.:líorl2s c(Jncejale~ que 
inlegran el Ayunlcmienlo conquense, 

El saneamienlo de la ddminislración 
municipal debe pri ncipiar en las c<lpila
les de provincia para dar ejemplo a los 
municipales rurales, • 

Conque "manos a Id obra» que nues
Ira cooperdción y aplauso será para 
cuanlos se interesen por el iriunfo de la 
justicia. 

Cerr./d" ;'<1 ,'$1<' lIlimCr0, recihimos una 
atent.1 eumílllic,/c:"'n cid .')r. (¡,,/lern.Jdor 
eir'jl d .. Id ¡mll'inci./. que con ~uslo pI/bIt 
Colremos en nlimcro pro\'imo. 

lOS SOMnnntS ln ln PRDUlnCIB Dl CUtnCft 

,\cOJ'uada la creación de I(J~ soma' 
tenes en toda la naciún y {!ntendiendo 
que esta institución no 5()lo es conve
niente sino necesaria, me permito 
aconsejar a !odos los pueblos que 
proccdan al alistamiento vol untario, 
Je todos aquellos ciudadanos que 
quieran el engrandecimiento y el 
bienestar de nuestra querida Patria. 

,\holida la política por el nuevo 
R<.:gimen, todos uebemos estar incon
dicionalmente aliado del [lireclorio 
que tan dignamente preside el exce
lentisimo señor teniente general don 
~liguel Primo de Rivera, secundado 
por todos los gene"ales, jefes y ofi
ciales de Espal'la, de tal manera, que 
a dial io la Prensa nos dice la labor 
tan grande y beneficiosa que hacen 
por España y por tanto por todos los 
ciudadanos. 

Como muchos me hayan consulta
do por no conocer lo que es el SOl1l0' 
tll1, yo pu blico a continuación algu
nos art'culos tomados del Reglamen
to porque se rigen los de Cataluña, y 
como p0rlr;in vcr por el art. l.", el 
ohjeto no puede ser mejor ni más be
neti cioso, 

Espero, pues, que por bien general 
y por el particular de cada pueblo y 
de cada individuo, dehe crearse in
medi:¡tamente, ya este fin yo espero 
me manden una rclaci,)n que abarque 
los si¡;uientcs datos: Nombre y dos 
apellidos, edad, estado, profesión, 
residencia y si tiene o no arma larga, 

Ayudemos al nue\-o Régimen y con 
ello contribuiremos muy eficazmente 
al engrandecimiento de España. 

F. VIEjOIll'E:';O 

Cuenca, Octubre I <J23. 
... 

* ... 
Art. 1:1, El Cuerpo de Somatenes, 

tiene por objeto asegurar y conser
var la tranq uilidad del país, hacer 
respetar las leyes y las autoridades 
legalmente constituíuas y perseguir, 
hasta su captura o completo exter
minio, a toda partida latro facciosa, 

I que bajo una bandera cualquiera in
I tente turbar la paz pública; a los la

drones y malhechores que traten de 
ejercer sus rapiñas o procuren refu
gio en el territorio y a toda persona 
reclamada por la lusticia. 

Art, .t." El Somatén armado es la 
asociación de 105 propietarios y co
lonos honrados y de responsabihdad, 
que por su amor al orden y adhesión 
a las autoridaJes, han de merecer 
del Excmo, Sr. Capitán general de la 
Región la confianza y autorización 
de guardar en su poder un arma lar
ga y municiones para la defensa de 
sus personas y 1=ienes. 

La misiOn del Somatén armado, es 
la expresada por el Somatén general 
y siendo también el objeto de aquél 
la defensa colectiva e individual de 
las personas y propiedades, sus indi
viduos deben guardar entre sí la me
jor armonía, considerarse como 
miembros de un mismo cuerpo que 
asegura a todos la paz y bienestar y 
protegerse mutuamente en caso de 
necesidad, ataque o agresi.~n, de 
cualquier persona o fuerza armada, 
ilegal. 

Art. 3i. La edad mínima de ingre
so será de 23 aftos y 00 la máxima. 

Art. ;-11, Los individuos del Soma
tén arm;tdo, están subordinados para 
los asuntos del servicio de su Insti
tuto a los cabos \' sub'cabos del So
matén de sus réspectivos partidos, 
distritos y pueblos, y en ausencia de 
aq uellos a los a~caldes y dem¡is miem
bros de la municipalidad lúcal y to, 
dos a la Comisión organizadora de 
Somatenes, nombrada por el capitán 
general de la Rei-!ión y a su presi
dente que lo es por Real decreto. 

:\rt. ~.:.. E., obligación de los indi
viduos del Somatén a quit!n se provea 
de licencia de uso de arma, el procu
rarse a sus costas antes de recibirla, 
de una escopeta útil y diez cartuchos 
con bala, y el que la enajenara sin 
sustituirla sufrirá una multa de vein
ticinco pesetas, En la misma pena 
incurrirá el que ceda su licencia o 
arm" él otra persona, sin perjuicio de 
ma\'or rec;ponsabilidad si aquélia hi
ciese mal uso de ella, 

:\r1. ,-''', Las personas del Soma
tén pueden IIc\'ar en todo tiempo 
dentro Úl! la pi'Ovincia, para su segu' 
ridad personal, las municiones y ar
m;], sin que é~ta pueda ser objeto de 
reconocimiento ni registro por los 
Cuerpos de St>guridad, a los que de
berán en el acto exhibir la licencia 
que les autoriza, si para ello fu~sen 
requeridos, según se halla repetida
mente dispuesto. ' 

,\rt. 11'1. Si tuviese que levantarse 
el Somatén general, todos los hom
bres desarmados que han de concu
rrir él él están a las inmediatas órde
nes de los alcaldes y para este caso 
queda en su fuerza y vigor el art_ LO 
de la lnstrucción de :n de Marzo de 
lK¡(), que dice así: 

·,Tienen obligación de asistir al 
Somatén, ya que ~e levante al toque 
de campana, ya por aviso de los al
caIdes, cabos y sub-cabos, todos tos 
varones desde 14 a ro anos del Dis
trito o Pueblo, a excepción de los 
pastores, debiendo ~l')ncurrir con las 
armas de fuego los propietarios y co
lonos a los que esta Comisión haya 
considerado dignos de tenerlas, a te
nor de la regla 1." de las aprobadas 
por S. E. en 17 de Febrero, y con pa
los o instrumentos de labranza o de 
cualquiera clase, los que no tengan 
permiso de armas.~ 

Nuestro buen amigo y exdiputado a Cor
tes por Cuenca, D. Joaqu(n Fanjul. recibi
rJ a sus numeroso3 amigos, en su despa
cho de abogado en Madrid, Calle Mayor, 
número 87, dup, de dos y media a cinco 
de la tarde, y para casos de urgente reso
lución. pueden dirigirse a/ procurador de 
los Tribuna/es, D. Luis Pin6s, calle de 
Calderón de la Barca. 47, pral. Cuenca. 

)VIercados e,pafíol~s 

A1bacete 17,2& G,2á 12,50 6,50 
CaBa-IbAñez 16,7& G 12,;'0 6,50 
Mahora Xi 6,2.\ 12,50 ¡¡,50 
Madrlguerlls 17 ti 12,75 li,25 
Tarazooa de la Mancha 17 5,90 12 li 
Motilla del Palaoear 16,15 :'1,75 12,25 6 
La Gineta 17 'i,25 12,:>0 6,50 
La Roda 17 6,2;j 12,:>0 6,50 
MIo aya 16,7á t; 12,7:; 1;,25 
Sisan te ti &,90 12 [.,7:; 
San Clemellte 11\,.-.0 r',7" 12,25 5,7r, 
Belmoote 1Ii,.-.o ; •• áO 1:.'f25 á,r~ 
Villarrobledo ti li,25 12,," ';,50 
TomellOBo 16,7;, (j 12,25 6,2:, 

~::~t~':CriPtana n ~:~ ~~:~ :~,25 
Alcázar de ~an Juan 1~1~' ~,~~ I~,~ ?,~ 
Mnoera 11~1'" ?,!') 1:.,;.0 '!'!.! 
El Uonillo 1",50 ;,;)11 12 ", '" 
Alearaz l6,I.j ,),7;; 12,25 :,,r~ 
Alhambra lli.7" ;",,75 12," á,75 

~;'-M Abo' ¡!:l~; ¡:~ ¡i~~: 1:: 
Castellar de Santiago 16,: [',75 12'; 6 
Valdepeñu 17,2f1 6,2;; 12,7& 6.25 
Totteoneva 17 6 12,25 6,2.'", 

~::0d:t~rqoél ~~:;;-, ~:;~" :; ~ ~,7;, 
Santa Cru de Mudela 17 6 12," 6,25 
Moral de Calatrava 17,25 6,2& 12, 6,50 
Aldea del Béy 16,7fl 6 12. 5,76 
Calzada de CalaI;rava 17 6 12,25 5,75 
ArgamulllA de CalatL'&Va 1~,75 ~':!:~ 12 _ 5.:~ 
Almodóvardet Campo 1. ",'" 12,2;,5,,;0 
La Sotana 16,75 5.W 12

1
5,75 

Membrilla 17 5,75 12, 6 
Maollloaree 17,50 6 12, • 
Bolaños 17 5,85 ti,2ó 5,75 
VlllarrUbla de 101 OjOl 16,75 5,71} ti, 5,75 
Pledrabueoa 17 6 12,m 5,75 
Miguelturr& 17 ,2f1 ,j, 12,2:,. 

Torralba de Calatrava l1J 6 11'~25 S 
Daimiel ~7 6 tl,áO 6 Ciudad Real 17 6,25 12,75 • 
HereDda 16'~ 5,75 t2,50 5,50 
QuiotaDar de la OrdeD 16,75 5,90 12,25 6,75 
VUlacaiiu ti 6 12.25 6 
lrIora 16,7 5 12, 5,75 
lladridejol 1 5,7 12 5,50 
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PRlSlDllCIH UU OIRlClORIO MIlIlHR 

EXPOSICION 
«5efior: Recogidos en una docena de 

días anhelos del alma popular, desper
tada a la vida ciudadana por la conmo
ción nacional del 13 de septiembre, po
cos tan intensa y unánimemente e:..pre
sados como el ver sustituidos en lus 
Corporaciones municipales a los hom
bres, a la vez semilla y fruto de la polí
tica parlidista y caciquil, que con poca 
eficacia y escrüpulo venian entorpecien
do la vida adminiblrativ<l de los pueblos. 

Ello juslifica la propuesta que el Di
rectorio eleva a vuestra majestad por mi 
conducto de disolver todos los Ayunta
mientos de España, que tendrán legal 
sustitución en los vocales asociados, 
con arreglo a los arts. 6.t, 65 Y 68 de la 
ley Municipal, aunque sea con carlÍcter 
provisional y hasta que imperen nuevas 
leyes, facilitando osi su advenimiento. 

1:1 carácter general de estel medida no 1 

puede implicar desconcepto ni censura, 
que seria injusta, ni para todas las Cor
poraCiones municipales ni para todos 
los alcaldes, pues aunque en corta pro
porción, unas y otros han ofreddo ejem
plos de actuación ciudadana que justifi
ca esta salvedad. 

rmAL DECRETO 
A propuesta del presidente dél Direc

torio Militar y de acuerdo con el mismo, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo primero. Desde el dia de la 
publicación de este decreto cesarán en 
sus runciones, finalizando su cometido, 
todos los concejales de los Ayuntamien
tos de la nación, que seréÍn reemplaza
dos instantáneamente por los vocales 
asociados del mismo Ayuntamiento, 
quIenes sustituirán a los concejales el 
mismo did, bajo la presidencia e inter
vención de la autoridad militar. El alcaI
de en cada Ayuntamiento será elegido 
en votación secreta entre los vocales 
asociados posesionados de los cargos 
de concejales, que ostenten titulo profe
sional o ejerzan industria técnica o pri
vilegiada, y en su defecto, los mayores 
contribuyentes. Los demás cargos con
celiles se nOl.lbrarán inmediatamente, 
también por elección, entre todos los 
demás vocales asociados. 

Articulo segundo. En la sesión a que 
se refiere el artículo anterior, los Ayun
tamientos asi constituidos procederán a 
designar las secciones que determina el 
arto 66 de la ley Municipal vigente y ac
to seguido a elegir por sorteo con arre
glo a los arts. 64, 65 Y 68, los nuevos 
vocales asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta munici
pal admitiendo excusas y oposiciones 
por veinticuatro horas y procediendo a 
nuevo sorteo, transcurrido este plazo, 
para cubrir las vacantes de quienes se 
excusaren fundadamente. El mismo pro
cedimiento se seguirá para cubrir cual
quier vacante que en lo sucesivo pudie
ra producirse. 

Articulo tercero. Los secretarios de 
los Ayuntamientos cuidarán del cumpli
miento estricto de las prescripciones de 
este decreto y serán personalmente res
ponsables de su transgresión y de los 
acuerdos oficiales de los Ayuntamien
tos, cuando no conste por escrito que 
llamaron la atención por las infraccio
nes legales en que la Corporación in
curriera. 

Articulo cuarto. Los nuevos Ayunta
mientos levantarán acta el mismo día en 
que se constituyan de la total situación 
del Ayuntamiento anterior. 
. Se entenderá subsistente la ley Muni

cipal en cuanto no se oponga a los pre
ceptos de este decreto. 

Artículo quinto. En casos que se 
consideren convenientes podrá nom
brarse por el Gobierno los alcaldes de 
las poblaCiones de más de 100.000 H'abi
tantes. 

Dado en Palacio, a 30 de septiembre 
de 1923.-ALFON50.--EI presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Ilivera y Orbaneja.» _.-
&iI.fI. "'11 ,. II pra'iacia 'e CUllea 

Circulllr núm. 171 
Al dirigirme por primera vez a las 

nuevas Corporaciones municipales de 
cata provincia, me es grato saludar a to
dos Jos senores que las compoBen y 
ofrecerles mi más decidida cooperación 
para todo aquello que se relacione con 
la buena marcha administrativa, asr co-

EL CRITERIO 

mo al fomento y desarrollo de los inte
reses morales y materiales de los pue
blos. 

Cumpliendo el humanitario y sagrado 
deb"r de proteger al desvalido, me veo 
en la imperiosa necesidad de recordar a 
los Ayuntamientos que ha terminado el 
primer semestre del actual ekrcicio eco
nómico sin que Id mayoría de ellos ha
yan ingresado por Contingente provin
cial el importe de sus respectivos cupos; 
y como ljuieru que segun lo dispuesto 
en el arf. 5:' del I~. 1). de 25 de diciem
bre de 1902 dicha atención e: td clasifica
da con el cariÍcter de pa¡,:-o inmedidto e 
inexcusdble en 1<1 época del vencimiento, 
por li!star comprendida en el grupo ')." del 
art.5.'· del referido I~. D.; h:niendo en 
cuenta las múltiples y sagradds obliga
ciones que pesan sobre la Caja provin
cial, especialmente aquellas que se refie
ren a Id Beneficencia, que comprenden 
el sostenimiento de .t50 asilados de am
bos sexos que se .Il<lllan alhergados en 
la Casa de Misericordi<1, otros 99 de 
mentes recluidos en los Mdnicomios de 
Ciell1p07.uelo~ y suh\'encion ill Hospital 
de Santidgo de esta ciudad por Id dsis
tenciü de enfermos pohres de la pro
vincid. 

Por todo ello, y en providenCia recha 
de hoy, he resuelto conceder a los Ayun
tamientos morosos hasta el dia 20 del 
presente mes, para ljuc sin excusa ni 
pretrxto al¡,:uno in!FeSen en la Deposi
taria de la DiputaCión el completo del 
primer semestre de Contingente provin
ci<li del ejerCicio corriente y ellO por 1 ()() 
del importe de sus <1Irasos. 

I'::spero conliaddmente que las nuevas 
Corporaciones municipales dariÍn el más 
exacto y puntual cumplimiento a cuanto 
dejo ordenddo en la presente circular; 
bien entendido que de no hacerlo asi, 
procederé, sin otro aviso, con otro ri
gor a exigir las responsabilidades a que 
se hagan acreedores. 

Cuenca, 4 octubre de 1923. 
El I ;"b .. mauor, 

LUIS V I\I_[)I~S e.EW.\. 

*** 
Circular núm. 174 

Constituidas yd las nuevas Corpora
ciones mucícipales en esta provincia, 
con orreglo a lo preceptuddo en el Real 
decreto de 50 de Septiembre última y en 
cumplimienlo de indicaciones emanadas 
de 1<1 Superioridad, prevengo a los se· 
ñores Alca:des que Si: absteng'an en 
llbssoluto, t<1l1to dor providencia de la 
Alcaldia corno por acuerdu del Ayunta· 
miento. de separar a los funcionarios 
muniCipales :,in cumplir untes todos los 
requisitos legales, <1dvirtiendoles que 
suspenderé todo acuerdo que se oponga 
il lo mandódo y ordenuré se reintegren 
a sus cargos los fuñcionarios a Quienes 
dectara la resolución. 

Lo que hago público en este periódico 
ofieial para su más exaclo cumplimienro. 

Cuenca, <) de Octubre de 1923. 
Et Goherrlddor. 

LUIS VI\L[)!\S BELlJI\ 

REVISTA ENCIGLOPEDIGA 
1.1i /I/·o·suri" r lo s,t/'/T/1II,). Lla

ma '-necesario el I >iccionario cuan
to es esencial para la vida,:r super
tiuo', lo que excede de esta necesi
dad. 

El punto de ... isla no es del LOdo 
exacto, ya que las neresiJadl';; varían 
se~ún los tiempo.> .Y los pueblos, :r 
aun en la misma época, según los 
hombres de un mismo país. De tal 
suerte, que el lin de lodas las ci\'ili
/.aciones ha consistido ~iempre en ha
cer ~asar de la segunJa categoría a 
la pnmera el mayor número posible 
de necesidades y satisfaCCIOnes. Cla
ro es que no todos los ciudadanos 
pudieron, en cada momento, alcan
la~ los beneficiOS de la conquista, y 
as] J. J. Rousseau al escribir en su 
«Discurso acerca de la desigualdad" 
a fines del siglo X VIII: «.\'lanifiesta
mente ataca a la ley natural el hecho 
de que algu'nas gentes naden en la 
abundancla yen la superfluidad mien
tras la muchedumbre, hambrienta, 
clama por lo necesario». 

Para remediar esta injusticia, los 
teóricos del siglo X VIIl y sus discí
pulos del XIX habían precJ'nizado 
una distribución equitativa de las ri
quezas. Propósito erróneo, escribe 
(~eorges d·Avenel en la .,Revue des 
Deux Mondes,. Lo que importa es 
aumentar las riquezas, pues para me-

jorar la suerte de la masa obrera nu 
existe. otro método que comprarle su 
trabajO más caro y venderle más ba
rato los mismos productos de este es
fuerzo. 

Para M. d'Avenel, la humanidad no 
se detendrá ya en este camino. El 
crecimiento ~e la población traerá, 
en un porvenir más o menos corto, el 
'cmburgUt'samiento» de la mayoría 
de los proletariOS mediante su acce
s~(¡n al capit~li~mo. No disminuir:í por 
ello el remhnuento del trabajo, y la 
masa hahr;i adquirido una de las co
.;as super tl uas ... m:ís necesarias en la 
existencia: la seguridad del maflalla. 

La tuberculosis vencida po:, la 
ciencia-De Nueva York como ocn 
rre casi siempre que se trata de su
c~sos sensacionales, nos llega la noti
cia de que el médico brasileño, doc
t~r 9liveira. ha descubierto el proce· 
dlml~nlo de .curar la tuberculosis por 
medIO de la tn\"ección de una dosis de 
nitr(¡geno. a presión. durante veinte 
minutos. Las (, xpcriencias se practi
caron ~11 el hospital metropolitano de 
la capllal :ll;oy?rquina, ante gran nú
mero de espeClali"laS, y parece que 
los resultados han sido muy favora
bles. 

La Prensa de .'\ueva York descri
be el primer experimento lIe\'ado a 
cabo en un tuberculoso muy atacado 
y c~y? estado era gravíSimo. Se le 
admlmstró al paciente un anestéstico 
local. I.uego se acercó a la mesa un 
d.cpósito c~irgado de nitrógeno, a pre
sión dc !=len ccntímetros, y después 
de estcnli/.ada convcnientemente 
una aguja muy parecida a las que se 
emplea~ para inyecciones hipodérmi
c~s, umda por un tubo al depósito de 
mtrógeno. se introdujo con un movi
miento rápido en el costado derecho 
del paciente a través de la cavidad 
p.Ieural. 

D.urante varios minutos se inyectó 
el Oltrógeno, a presión, sin producir 
dolo.r de ninguna c~ase, y al retirar la 
aguja cesaron los m0vimientos respi
ratorios de este lado, continuando 
normalmente la respiración en el otro 
pul?1ón y con fuerza suficiente para 
c~tlmular y mantener la acción car
diaca. 
L~s . facultativos que e\.aminaron 

mumclOsamente al enfermo algunas 
horas después de realizada la opera
ci~'m declararon q uc el restableci
nuento tota 1 ud paciente era cosa de 
pocos dias. 

Parece que la inyección de nitró
g-eno tiene la propiedad de desecar 
el pulmón, neutralizándolo y destru
yendo los gérmenes de la tuberculo
sis. El pulmon tarda algún tiempo en 
recobrar sus funciones respiratorias, 
pero esto no implica trastorno algu
no, porque un solo pulmón basta para 
absorber el oxigeno suficiente a sos
tener los latidos cardiacos. 

Experimentos posteriores, según 
las últimas noticias, han asegurado 
el bdto del nuc\'o procedimiento cu
rativo, y aunque no debemos forjar
nos ilu,¡iones, tampoco debemos re
chazar en absoluto la posibilidad de 
que estas noticias se con(irmen. 

420nservación de frutas.-La 
conservación de frutas, principal
mente, de aquellas que se recolectan 
en otoño, es CUestión interesante. He 
aquí algunas indicaciones pr:ícticas: 

Las frutas envueltas en papel de 
seda se conservan muy bien con su 
sabor propio y bello aspecto. 

Entre las viruta,; de abet'l o ,Hamo, 
las peras se conservan perfectamen· 
te, mas pierden algo de su frescura, 
y en este sentido es procedimiento 
inferior al papel de seda. 

Entre paja de cebada, la conserva
ción es regular; el fruto no toma sa
bor alguno desa~radable, mas pierde 
la frescura de su epidermis, y es 
peor que los dos procedimÍC"ntos pre
cedentes. 

Entre hierba, los frutos se pierden 
facilmente y toman hasta olor a he
no. El serrín de madera da medianos 
resultados, pues las frutas se pican 
con frecuencia. Entre paja de trigo 
ti hojas bien secas, las frutas consér
vanse bastante bien, pero suelen to
mar el sabor de la mies. 

Enterradas en arena bien seca, las 
frutan duran mucho tiempo y madu
ran despacio. Es el mejor método pa
ra que las frutas duren mucho tiem
po, y mas aun si antes de enterrarlas 
en la arena se las envuelve en papel 
de seda ¡:ara evitar las picaduras 
que aquélla podría producir con la 
presión excesiva. 
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IN'T'EI~ESAN''''I ~ 

Lo es un trabajo que aparecerá en 
este periódico, titulado CueNTAS NEGRAS, 
en las que se recopilan hechos que de
ben ser conocidos para que sean, cuan
do menos, enmendados. 

No queremos anticipar detalles ni de
cir nada de los meuios que nos hemos 
valido para reunir datos concretos en 
los que se refleja la obra de los caciques 
en Cuenca y los pueblos de la pro
vincia. 

El artículo será dedicado al Directo
rio Militar y a todos los españoles aman
tes de la justicia. 

Damos las más expresivas gracias a 
todos los buenos ciudadanos que desde 
los pueblos nos están enviando noticias 
para c~nfeccionar la obra que, por ser 
confeCCIOnada con elementos recibidos 
de los pueblos, será la expresión fiel de 
la provincia. 

Nuestros suscriptores, que aun no lo 
hayan hecho, prestarán un buen servicio 
comunicándonos cuantas noticias ten
gan de injusticias cometidas por los ca
Ciques y políticOS de proresión. 

I El .que nos comunique una noticia y 
I no qUiera que aparezca su nombre, que 

nos lo advierta, y esté seguro que guar
daremos el secreto. _.-

NOTICIAS 

Los Somatenes. - Como ver~n 
nuestros lectores en otro lugar de 
e~te número, el Excmo. Sr. Capitán 
General de la Región' ha ordenado 
que se organice el Somatén armado 
en C!le~ca :r todos los pueblos de la 
provmcla. 

El encargado de organizar tan pa
triótica institución armada es el Co
mandante General, D. Antonio Da
ban Vallejo. 

Como las instrucciones publicadas 
son muy claras y además publicamos 
el modelo para solicitar el ingreso, 
no hacemos otra cosa oue recomen-
dar su lectura. -

El voluntariado de 1IIriea.-Ha 
si~o suprimido el enganche con pre· 
mlO para prestar servicio militar vo
luntario en Africa. 

Jueces)' fiseales munieipales. -
Se ha decretado que por ahora y 
~as~a.que n~ s.e reorganice la ley de 
Justicia mumclpal quede en suspenso 
el no.mbramiento de lueces y fiscales 
mumpales. 

Maestros de J.1'enales.- Se ha 
dispuesto que los sueldos de estos 
funcionarios se graven con la contri
buci'>n de utilidades como ya lo es
tán los sueldos de los maestros de 
las escuelas nacionales. 

42uentas municipales.-Se ha 
ordenado a los nuevos Ayuntamien
tos que en el término de un mes rin
dan las cuentas municipales del últi
mo ejercicio y primer semestre del 
actual. 

Habrán dado motivo.--Leyendo 
la Prensa, tanto de Madrid como la 
de provincias, \Temos que son varios 
los alca~des, concejales y secretarios 
que est'.ln en la cárcel, r no pocos los 
comerClantes que han sido multados. _.-

l{ E GIS T R O e 1 VIL 
:-';,\4 "'lIl<;;o.;TO:-Ó 

Pilar Cal1('ja ;\[t\tPgo, ,Ir. Andr,··, e [tumi
na,la: I'ilar Mllrtillrz ,Jara. dll rrlmci~c[) y 
Camila: ~[ag"dalmla Lúpm, l'Í'rt'lI. de Pedro y 
Lr.lHlcia; Lui~ Gr,\g'orio I ;aln ~lomhicdro dt· 
la. Torre. de 1:',[",·1 y F1orenda: :\[ ,ria riel 
I{o,;;lrio ~[artillcz lIerráiz, d" Victoriano y 
ncenta; Bernardo Augusto Bodoque Higue
ras, de IJesiderio y ,Juli&oa; ~[arla BCl!"ofia 
Huiperez Garcla., de la Casa de Materniuad: 
Maria old [(o,ario Escrihano Po\eda., de .tu
tilÍn y Celestina; Emilio. Dolores GuzmAn t:u· 
bio, de Antonio y C,·lia. Maria. del Jtosario 
I!etinchón Gurcia Cuenca, de Seguodo y Ma· 
nuel,,; Paulino de la Cruz Ballesteros, de 
Tomás y Marill. 

DEFUNCIONl!:8 

.JerÓnlma de la P18"a Uandres, de :,~j añO!'. 
congestión cerebrat; Jnlián Torrijos EI\·irll, 
de ~IO años. pneumonla; Visitacióo ¡"rias Arri· 
1>11.-, :,6 aüos, arteroexclorods; Avelina López 
Algnacil, do 17 meses, atrepsia; Petra Ortega 
FerDálldez, de 14 años, hidropesla, Maria del 
Rosario ?,Iartloez Herráiz. de 2 dlas, falta de 
desarrollo; Luisa I'atiño Martinez, 11) meses, 
gastroenteritis: SiDforlano Martinez Escriba-
00, de 32 años, lesiones tr&umáLicas; Maria 
del Carmen TasoDera Polo, de j añOB, gaa
troenteritis; :'Ilaríano MiDgo Fra.ile, de 76 
a.ftos, cáncer del oido, y Prudeocia Marttnez 
RI,zas Mingo, de ;3 añOB, &ngtocolitls. 

Cuenca: Imp. del Seminario ConcUillr. 
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OFICINA TECNICA 
~A-URIOIO J"ALVO 

- ('all., d., ." ('ru7 ..... i .... ~t. pr .. t.-JIL' •• H."-
LOS AMERICANOS DE LOS ESTADOS l/NIDOS, ddh'n 

sus progreso! rápidos al cuídlldo que liencn en 

OocDlllt"n.arMt" ..... t"IIi de (· ... p .. t"u.h·r .. 11 .. ""u.," 
(I'alahras drl I'resi<l('nt!' l'lIl'l Iru" :; Ct.·el ¡IIt,lut.· 1."",lro·-~ 

Fl1cilitar esta documenlación es oojelo de nu~srriJ 

OFICINA TI!CNICA 

E,tar bien documentado producll 11' . No estar documentado conduce 

Exlto leguro. I A la rui"a d .. ! n(';:o!'ill. 
ULllidades máxima!. Al '¡"'Crl'rliw. 
Ahorro dr Llempo y de trabajo. Al ri<ll~ltl{). 
Reall1l&r eeollomlal. I A I()~ ¡ji';:ll-tOi'. 
&2U1r el camino recto. ! A IIIs larn¡·lllal'ionl·-. 

Materiales de construcción económicos 
PAn::.;n~'i .IAI.\'U 

MUl\08 ... 

TABIQm:a. 

PISoS. . . 
J'VEUTAI; •. 

No basta cecirlo; Hay que probarlo 

· \ de IlIdr~'I:.: ~U~-~lU~'~ ."l,·tm _",·,Ioku. 
11$1.0\.111"" I .\ 11,.:\ n .. 1.\1.\ I l. . • 

· ) corri<'lIt<:;',CI.l"".U~. d. mNrn .l"uRolrado .. 
! PI.AcAIl I AH.:\ l •• . 1.\ 1.\ O. . . . 

• ~ c~rrjt~~J~~'~'. CIJl'~tl~ .'l Int-trH ..... ulltlra!lu .. 
• ( 1 A n.:\ JI' •. 1,\1.\' l.. . . . . . . 

~tllJ(\lwta .. 
:,0 

rmlal al ,.., .. tndo.··· Se (lu'iau rI)" "1';""\(1'. OlkillR 1"l'lIka, M .. )al\'(l, 1IT1lui
teeto.-Crua, 2i, principal. Tc¡"'I()1l11S: \:, ,,\ Jo!. \" ;.s S. 

;~f-"-

o" -" ¡,.¡ :;.: 
§~:. 
] lit S:-.. 

de de 192 
Deseo documentdrme sobre la clIestion siguienJe: 

~O ~¡ 
.¡. .. § ~ 
.t:J .. ... : ' .. 

o. - .... ' Por giro pos/al envío cinco pesela3 para 103 gas/os 
~ : 9 i de investigación preliminar, correspondencia y aper
f ~ G • lura de expediente. 
III.!! 

i~=j 
!I!i!; 
~ ::~ 
" cs' 

(1) 
\ Nombre 
1 Dirección. 

~. '---= (1) Se ruega la mayor l'iaridad elll1stas indicacioues. 

EL CRITERIO 

[l[' -

FÉLIX NA V ARRO 
f;I!A\" F_\ 1:¡(fC'A PE ('A \r,\,,,; )' )II·EI:J.E"¡ 

.; I lE TII¡I.\S CI..\:'FS \ I'~"; rll."s 
I ~r,i11J!II'"'' \ t. .. tt'ITia .. 4'1Il';lIJln~ ,I~' IJlad(·r~, -Ir· .. · 
P:IL"!;¡l".n'II ,¡'Ile,n' .. , ~1:1'1.~I:a~ y .. jl!.- :-la. (',JI .:.::t111l· 
ra:" dinltll'" y laV"I'r.a. C.'l.tn ... y I,,'rd\f·rn~. 

:'\Iul·IJJt·~ ¡J.} !¡tHtlJ!"i.'I. u)rima." IH'\'I·d'Ádl'i'. 

;:\1) E .. ~I:I\'(\\·,\HS¡':~ 
:-: ¡.: .. [;L ~'~l: .. :l no lit'IlI' l"Ul'nr ... alp~ :: 

1:¡"(f, ~ u , ,1, /(/,rlr},,, 

C,\ L11¡'·.W·'~ DE LA IlAHCA, 1" 

¡.J: _ 

c: 

"" -J. 

'" -
;; .:: 

11 ~sn: DE 1'.\ 1.11 

CUENCA 

Cecino It Ib~nO~a Escribano 
- PIéIZél Nafor. CUENCA-· 

Ultramarinos 'i Coloniales 
Eílpedalitllld t'n l'tl¡"¡I'i.J. ". =-'.' sirvO COl) 

agrlJ..la y egrnt'ro, ,/;If¡,¡,' ,.¡ i""" 1'~Reto y lo. 
KeClerOH illmcjora~'I,·.' 

R .. : l. ft .. E R í .-1 
pr -

LORENZO REDONDO 
CUENCA 

- _ F_ 

rlEI.OWS de lodas clases. 
(jArAS, I.ENTES y OPTICA en general. 
~lt\QU NAS alemanas CLAES para hacer medias. 
r>-lÁQUINAS de escribir de clases buenas y econó-

micas. 
aISLlTU?iA y ARTlcULOS rinos para re-~ 

wa1os. 
TAI.LEll de composluras. ' 

1',"' •••• o"1aálcoS •• 7' .1 al ...... .¡ •• 40 J,gq 

Automóviles LA CONQUENSE 
SERVlClO RE<iIONAL DE VlAIEROS 

I.l~EA 1>1-: ! ·TlEI. 
l'ialida d.,. Curnca. a las enatro ,/I-Ia mallaDa. 
~BII<la ,I!- l!tit'l. Ala,; ,jete d,' la mailllnn. 

I.IX~;A !lE I'HW(;11 
Sali'¡1I tle Cu ... n~a. a la" tr.·s ti,! la lar,Io-. 
Salhla d.· I'ril-go, a la.; ,¡.'to d(' In mlliinll8. 

U:';EA m: L.\ Hr I[)A 

Salid .. d .. CUI-/lca, 11 11" ollcr y media do la maiiana. 
Sali.!a ¡J" La H,"18, 11 lAS cualTO d" 1,I('m. 

CONSUL.TORIO MRDICO QUIRURGICO 
DIRECTÓRES 

ME'~~~~~i¡. 1;,. D. Pedro de la M .. la ~ '1l:l1,¡,~IIIl;'t"H I D. f. 8ill tillllez 
E"l'I'{'\nli~lH. ''11 '·lIr,·nlll'.J:llk~ dt 1111 11~1l1' r ~ Prl.r. ~"I' ,1" ('iru~itl 1'.·1 1I()~I¡jt:11 CPIWIIII 

," f Illr" ;o" t'.' \Cmfr¡,1 

"I'l'/.NI D. I.aelliarcia franco 

OperaciOlws quirúrgicas en ¡r.UH'TIIJ.-,\nlilisis .Ie s&o"ro, nrln.1 y ju"/) 
g~lrim. - '·acunas cuutra 111 Tuh,·rculosis. -Sueros para I~ curacIón de ",r;c. 
~IOD!·.' ,le 111 piel y ¡;ellilu·uriunrla,.-Tratlllllientt>s elo'·ctricos.- Hayos X. 

CO:-¡Sn.TA TODOS LOS JeEVES DE !l A 12 DE LA MA~ANA 

Horario@: I'rim~ra cousulta. . . . 111 peseta! 
I.a~ rrstallt'·s. . . . . ;, 

EcollómÍl'n para obr4'ros: De 1 a 12 y de fi a j' de la larde. 

Plaza de ('ftno"alJ~ la.·-(,'IIf.,nt"a 

-----------------------.- .. _--------------------
INSTRUCCION MILITAR ¡ 

I 
I 

Modelo para . . ,. 
SUSCrlpCIOn .. 

, 'CUOTAS' "MOZOS DEL CUPO DE INSTRUCCiÓN' ¡ I liJO el que quiera suscribirse a esle periódico y no le sea fácil mlllnif~starlo 
, • • • pcr~on("mente o por medio de olra persona, puede pedir liJ suscripción por m~dio 

de Cllrr.1 en esta forma: 
Con la correspondiente autorización, acaba ue establecerse en esta ca- Sr. Direc/or de EL CRITBRlo.-Cuenci1. 

pi tal una ESCUELA PAHTICL:LAR para Il"STRL,;CCIO:\ ),llLlT:\1{ de I / . .-: mellO me suscriba por un año a su periódico. 
los mozos acogidos o que deseen acogerse a los beneficios de la eL {)T:,\ 
MILITAR y los del CL~L'O DE IXSTRlJCClüX. ,\JI/Jombre es 

Reglamento, informes y cuantos antecedentes se deseen interesarlos I Jli residencia, pueblo 
por correo o personalmente a . . 

mVlnCla de .................... . 

"LA. IlWJIACULADA." 
ESCUELA PARTICULAR DE INSTRUCCIÓN MILITAR 

GENERAL LASSO, 17.-CUENCA 

Grandes Tallerés Mecánicos de Carpintería y Ebanistería 

"l\Itra. Sra. d~ las A'l9ustia,,, 
de 

JESÚS PÉREZ GUERRERO 
MllGO"LENll S. FUENTES, 8. - eUENe1l 

• eFe .. 

CONSTRUCCION 
Obras en carpinteria.. en I'scale

ras, tienda.s, etc. 

Entarimados, molduras, zócalos, 
etcétera. 

Muebles de lujo y económicos. en 
maderas del país y extranjeras. 

I 
I Especialidad en roperos, cómodas. 
¡ a.roones de sabina, etc. 

PRECIOS BARATISlMOS I§j PRES1JI'CESTOS y PROYECTOS GRATlS 

D I s p o 

¡ Ni oficio o profesión 

. envío el importe de suscripción (por "iro postal, con lal personlf, o autorizo 
¡ d u.<f,'d para que lo cohre de D . .. 
, ql/e ";v" en Cuenca). 
I Foeha y firma: 

¡ 
: ¡ l'ngan en cuenta lodos los que reciban este número de EL CRITERIO, que si .no 
I Yl.:,r.:n suscribirse, les rog-amos que lo devuelvan; y los. qu~ quieran ser SUS~~lp¡ :' ,r,s lIue nos envíen una carta conforme al modelo que indicamos, para faclhlar 

I 
, .. ,db¡Jjo de administración. 

\')5 anunciantes recibirán gralis el periódico lodo el tiempo que dure la publJ
(,!e :<ln de su anuncio, siendo el pago de tsle ad~lantado, como el pago d~ sus

f ~'r p" ioo. 

Maestres y Bachilleres 
Pit'paración completa para el ingreso 

por oposición en el Cuerpo de Seccio
Il':~ .\drninistralivas de primera ense
IldIlL". 

3.000 PESETAS DE SUELDO 
P"ó\ima convocatoria.-Se admiten 

señorifds. 
'nforlllarán ~n las oficinas de este pe

riódico. 

N I B L 

NUF.\"A CASA DE VIAJEROS 

- DE-

Emilio O"rtega 
Situada en el centro de la poblaelóD.-8er

vicio eamerado.-Precios eeonóQlicos.-Amplias 

ha bitacioD68. 

PlilziI de Ccínovas, 13, - CUENCA 

E 
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